
El exsenador socialista Ra-
bindranath Quinteros figura
aún en la web del Consejo Re-
solutivo de Asignaciones Par-
lamentarias (CRAP) como pre-
sidente del organismo, pese a
que su período finalizó hace ya
un mes.

Lo mismo sucede con los de-
más miembros de la entidad,
encargada de regular el uso de
los fondos públicos sujetos a
rendición (asignaciones) que
los legisladores reciben para
costear diversos gastos asocia-
dos al ejercicio de sus tareas:
personal, combustible y arrien-
do de oficinas, entre otros.

Así, el CRAP permanece, en
los hechos, “acéfalo”, pues la
norma no prevé extender el pe-
ríodo de los integrantes si no
hay acuerdo entre las fuerzas
políticas para designar a sus
miembros, como ocurrió justa-
mente antes de que finalizaran
los mandatos de Quinteros y
de sus colegas.

El disenso sobre quiénes de-
bían integrar el organismo en
el actual período se relaciona
con el hecho de que los distin-
tos partidos, con la lógica que
les es propia, aspiraban a ocu-
par los asientos disponibles en
el consejo.

La ley determina que el con-
sejo lo integran un exsenador y
un exdiputado; un exconsejero
del Banco Central; un exminis-
tro de Hacienda o de Econo-
mía, y un exdecano de Derecho
o de Economía.

En el “limbo”

Desde el Congreso advierten
que, por ahora, los cinco asien-
tos del organismo seguirán va-

cantes, pues el proceso para
nominar a los nuevos integran-
tes se encuentra en una suerte
de “limbo”, como resume un
legislador.

Ello, porque el Congreso
aún no conforma la comisión
bicameral —integrada por di-
putados y senadores— que tie-
ne, justamente, la tarea de bus-
car los acuerdos políticos para
designar a los consejeros del
CRAP.

“Es un tema que, por ahora,
no figura entre las urgencias
del Parlamento”, resume el
congresista consultado.

El mismo legislador previe-
ne que algunas de las tareas del
CRAP pueden ser en cierto
modo suplidas por las áreas de
control de ambas cámaras o
por otro organismo: el Comité
de Auditoría Parlamentaria.

La misma versión indica que
sí podría generarse un proble-
ma en caso de que algún diputa-
do o senador tenga alguna duda
respecto de si procede o no de-
terminado gasto con las asigna-
ciones. Tarea que se encuentra
precisamente entre las princi-
pales funciones del CRAP.

Regula gastos de legisladores

Consejo de
Asignaciones
permanece “acéfalo”

Congresistas todavía no conforman la
comisión bicameral encargada de
nominar a sus miembros.

M. PINTO

Rabindranath Quinteros (PS)
presidió el organismo hasta marzo.

El exfiscal Raúl Guzmán dejó
el cargo de secretario general del
Senado (funcionario de mayor
jerarquía de la corporación) el 10
de marzo pasado. Pero, de algún
modo, sigue “presente” en la
Cámara Alta.

El expersecutor y abogado tu-
vo una difícil relación con el an-
terior presidente de la Cámara
Alta, Manuel José Ossandón
(RN), quien, justamente, defen-
dió la tesis de que el cargo de
Guzmán finalizaba en esa fecha
y que no correspondía, por
ejemplo, hacer “automática-
mente” una votación en sala pa-
ra eventualmente reelegirlo, co-
mo planteaban algunos de sus
colegas.

Las desavenencias entre am-
bos se originaron en discrepan-
cias de carácter y estilo, pero
principalmente en el hecho de
que Ossandón cuestionó una se-
rie de medidas adoptadas por
Guzmán, mientras el primero li-
deraba el Senado.

En ese tiempo, cuando había
sesiones de sala, ambos se senta-
ban juntos en la testera.

Sueldo de $16,2
millones

Tras el término del mandato
de Guzmán como secretario ge-
neral, el cargo, asociado a una re-
muneración bruta de $16,2 mi-
llones, es subrogado por el abo-
gado secretario jefe de comisio-
nes, Julio Cámara.

En ese contexto y a un mes de

la salida de Guzmán, los senado-
res no se ponen todavía de acuer-
do respecto de cómo buscar a un
secretario general titular.

El tema ha sido tratado por la
comisión de Régimen Interior
del Senado, encargada de los
asuntos administrativos de la
corporación, entre otros. 

De hecho, la semana pasada, el
asunto fue abordado en una “en-

cendida” sesión de ese grupo.
Al interior de la comisión, los

senadores desplegaron, en lo
medular, dos posturas.

Una de ellas aboga por la pre-
misa de que el nuevo secretario
general debe ser designado a
partir de un concurso interno;
vale decir, en el que participen
solo funcionarios de la Cámara
Alta.

La otra defiende la idea de que
se haga un concurso externo, en
el que puedan optar al cargo
quienes lo deseen.

Este segundo camino genera
suspicacias entre algunos sena-
dores. Principalmente, porque
ven en él un intento “solapado”
para abrir la puerta a un even-
tual regreso de Raúl Guzmán al
cargo.

Bajo reserva, un senador ase-
gura que ello podría facilitarse
si, por ejemplo, se fijaran requi-
sitos para el puesto en los que
“encajara” fácilmente Guzmán.

Más allá de esas aprensiones,
el asunto relacionado con la va-
cancia del cargo sería tratado
nuevamente por la comisión de
Régimen Interior durante la pre-
sente semana.

Cargo de la Cámara Alta permanece vacante desde hace un mes

Senadores discrepan sobre cómo
nombrar al nuevo secretario general

Algunos congresistas serían partidarios de hacer un concurso externo que podría abrir
la puerta para el regreso de Raúl Guzmán, quien ejerció antes esa función.
M. PINTO Y R. FRANCO

Manuel José Ossandón (RN) tuvo desencuentros con el anterior secreta-
rio general. En la imagen, cuando, días atrás, reclamó por la publicación de un
informe relativo a Guzmán en “El Mercurio”.
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n Ossandón (RN) reclamó en el hemiciclo por publicación 
en “El Mercurio” de informe relacionado con Guzmán
El senador Manuel José Ossandón (RN)

reclamó a la presidenta del Senado, Paulina
Núñez (RN), en el hemiciclo, por lo que consi-
deró una filtración de un informe “secreto” a
“El Mercurio”. El documento fue elaborado por
la sección jurídica de la corporación.

A través del oficio, aquella área de la
Cámara Alta desvirtuó una acusación de
Ossandón en contra del exsecretario del
Senado, Raúl Guzmán, sobre una eventual
falsificación de instrumento público referida
a un acta de la Comisión de Régimen Interior
para “fijar” al abogado Julio Cámara como
subrogante del saliente secretario Guzmán

en la testera.
“Yo denuncié que podía existir el delito de

falsificación de instrumento público en este
Senado. El CDE de la Quinta Región pidió

información al Senado sobre esto”, planteó
Ossandón en la sala.

Dijo que en ese marco se pidió “un informe,
el que no ha llegado a Régimen,

informe que es secreto; informe que según
este artículo (de “El Mercurio”) solo lo tiene
usted (Núñez). La verdad es que lo tiene usted,
el contralor y lo tengo yo”.

Ossandón continuó: “Pero resulta que salió
en ‘El Mercurio’ un informe que es secreto, que

todavía no llega a la comisión. Esto es gravísi-
mo”, comentó el legislador, mientras agitaba el
periódico con su mano izquierda para mostrar
el artículo vinculado con su denuncia.

Acompañó las palabras de Ossandón la
senadora Yasna Provoste (DC). Relevó lo
que, a su juicio, fue una denuncia “grave” por
la alteración de los acuerdos de la Comisión
de Régimen.

“Me llamó la atención que no se haya toma-
do testimonio de quienes estuvimos en la
comisión (...). Tal omisión resulta inadmisible
en el contexto de esta naturaleza”, resaltó la
representante por Atacama. 
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